
A Despacho del señor Juez con liquidación de costas en el proceso de la referencia, lo 

anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 365 y 366 del Código General 

del Proceso. 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

DIEGO PANTOJA ALMEIDA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE ADMINISTRATIVO MIXTO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 
 

Auto interlocutorio No. 01-016*  

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
RADICADO: 76001-33-33-020-2019-00288-00  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO RAMÍREZ CALLEJAS  

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES 

 

De conformidad con la liquidación de costas efectuada por el Secretario del 

Despacho en el presente proceso, se procederá a aprobarla, por cuanto la misma 

se encuentra ajustada a derecho, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

365 y 366 del C.G. del P, en consecuencia, el Despacho, DISPONE 

 

APROBAR la Liquidación de Costas efectuada por el secretario y visible en el 

índice 21 del aplicativo SAMAI. (Art. 365 C.G.P.) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Firmado electrónicamente 

JAIRO GUAGUA CASTILLO 

Juez 

 

 

Se deja constancia que esta providencia se firma en forma electrónica mediante el 

aplicativo SAMAI, de manera que el certificado digital que arroja el sistema valida la 

integridad y autenticidad del presente documento en el link 

http://relatoria.consejodeestado.gov.co:8081/Vistas/documentos/evalidador 

http://es.wikipedia.org/wiki/Archivo:EscudoColombia_Pres


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

CALI 

 

Auto Interlocutorio No. 03-009 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación:   76-001-33-33-020-2020-00208-00 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante:   CARMENZA MARTINEZ DRADA 
Demandado:  MUNICIPIO DE PALMIRA 

 
Una vez surtido el término de traslado de la demanda y de las excepciones 

formuladas por la parte demandada, el Despacho procederá conforme lo 

establece el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, esto es, señalando fecha para 

la celebración de la audiencia inicial. 

 

Lo anterior, por cuanto revisada la contestación de la demanda por parte del 

Municipio de Palmira, con los anexos que obran en archivo No. 1, anota el 

Juzgado que esa Entidad no propuso ninguna de las excepciones previas de que 

trata el artículo 100 del C.G.P, comoquiera que todos los medios exceptivos 

están encaminados a atacar las pretensiones que atañen al fondo del asunto y, 

por lo tanto, serán resueltas en sentencia. 

 

En consecuencia, el Juzgado Veinte Administrativo Mixto del Circuito de Cali  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECLARAR que las excepciones propuestas por la parte 

demandada, serán resueltas cuando se decida de fondo sobre las pretensiones de 

la parte demandante. 

 

SEGUNDO: CONVÓQUESE a las partes, a sus apoderados y al Ministerio Público 

para la celebración de la AUDIENCIA INICIAL dentro del trámite de la referencia, 

que se realizará el día MIÉRCOLES 13 DE MARZO DE 2024 A LAS 09:00 A.M. 

Conforme lo establece el numeral 2º del artículo 180 del CPACA, la asistencia de 

los apoderados de las partes en litigio, es obligatoria. 

 

La Secretaría del Despacho enviará al correo de las partes y del Ministerio Público 

el link para conectarse a la hora y fecha señaladas. 

 

TERCERO: CÍTESE por medio de la agenda electrónica, para que comparezcan 

los atrás mencionados. 

 

CUARTA: SE ADVIERTE a los apoderados judiciales de las partes, que la 

inasistencia a la referida audiencia, sin justa causa, les acarreará las multas 

contenidas en el numeral cuarto del artículo 180 del CPACA. 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente al abogado Néstor 

Alfonso Bohada Guauque, identificado con la cédula de ciudadanía número 

http://es.wikipedia.org/wiki/Archivo:EscudoColombia_Pres


2 

74.082.556, portador de la tarjeta profesional No. 155.308 del Consejo Superior 

de la Judicatura; en representación del Municipio de Palmira. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

Firmado electrónicamente 

JAIRO GUAGUA CASTILLO 

Juez 

 

Se deja constancia que esta providencia se firma en forma electrónica mediante el aplicativo 

SAMAI, de manera que el certificado digital que arroja el sistema valida la integridad y 

autenticidad del presente documento en el link 

http://relatoria.consejodeestado.gov.co:8081/Vistas/documentos/evalidador 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE CALI 

 

Auto Interlocutorio No. 01-015 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación:  76-001-23-31-000-2023-00328-00 

Acción:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante:  JHON JAIR SEGURA TOLOZA 

Demandado:  UNIDAD NACIONAL DE PROTECCION-UNP 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre el recurso de apelación, interpuesto 

por el apoderado judicial de la parte demandante contra el Auto No. 01-007 del 

23 de enero de 2024, mediante la cual se rechazó la demanda.  

 

En virtud de lo expuesto, y como quiera que el recurso es procedente y fue 

interpuesto de manera oportuna, se concederá en el efecto suspensivo de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley 2080 de 2021, que 

modificó el artículo 244 de la Ley 1437 de 2011.  

  

En mérito de lo expuesto, el Despacho  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER ante el Honorable Tribunal Administrativo del Valle del 

Cauca y en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto por el 

apoderado judicial de la parte demandante, en contra del auto No. 01-007 del 

23 de enero de 2024. 

 

SEGUNDO: En firme el presente proveído, remítase el expediente al 

Superior, para que se surta la alzada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
Firmado electrónicamente 

JAIRO GUAGUA CASTILLO 
Juez 

 
Se deja constancia que esta providencia se firma en forma electrónica mediante el 

aplicativo SAMAI, de manera que el certificado digital que arroja el sistema valida la 

integridad y autenticidad del presente documento en el link 

http://relatoria.consejodeestado.gov.co:8081/Vistas/documentos/evalidador 
 

http://es.wikipedia.org/wiki/Archivo:EscudoColombia_Pres
http://relatoria.consejodeestado.gov.co:8081/Vistas/documentos/evalidador

